
Expediente: 1172/21-I1
Carátula: VILLAFAÑE MARIA ISABEL Y OTRA C/ PAZ MARIA CECILIA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27248028470 - VILLAFAÑE, MARIA ISABEL-ACTOR
90000000000 - PAZ, MARIA CECILIA-DEMANDADO
27248028470 - VILLAFAÑE, CLAUDIA BELEN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1172/21-I1

*H105025812215*
H105025812215

JUICIO: VILLAFAÑE MARIA ISABEL Y OTRA c/ PAZ MARIA CECILIA s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1172/21-I1-Juzgado del Trabajo I nom.

   San Miguel de Tucumán, Agosto de 2025.-

   Proveyendo Oficio remitido en fecha 19/8/2025 por la Oficina de Gestión Asociada en Documentos
y Locaciones Nro.1 de este Centro Judicial Capital : Agreguese . Procédase por Secretaría actuaria
a tomar debida nota del levantamiento de la medida de embargo ordenada en el marco de la causa
"Rodriguez Ribert Raúl c/ Villafañe Claudia Belen s/ Cobro Ejecutivo Expte.: 5523/23" que tramita
por ante el Tribunal antes mencionado y que recayera sobre la actora de los presentes autos
Claudia Belen Villafañe .- GOF1172/21-I1

Actuación firmada en fecha 21/08/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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